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— AVISOS Emplazamiento 'zan las composturas y los meta- les empleados 

141,esquina Ríneon 96, 

res — po: 
que trata”: 
cia y moderacion, 

Contiene, ademas de la Seccion 
“editorial, una de Variedades, y otra d 
_Noticias estranjeras. Ademas dará u- 
na revista de la prensa de la Capital 
y departamentos. 

La seccion de avisos, de la cual se 
tira una edicion especial, se hace cir- 
cular grátis dentro y fuera de la po- 
blación para obtencr asi mayor núme- 

E- ro de lectores en-interés-de losanun~ 
N ciantes. 

Este periódico se publica por su 
imprenta’ calle Rio Negro núm 139 y 

Se ocupa de las cuestiones de inte 
vo para el Departamento, 
empre con independen- 

Calle del Rincon núm. 165, a E 

Botica Española 

Por mandaio del señor Juoz L.Departa- 
mental se cila y emplaza 4 doña Iilaria Ro- 
sano para que por: uido y 
espensado, comparez tar á derecho en| 
el juicio testamentario de su hermano don 
Manuel Jesus Rosano y esposa de esta doña 
Cayetana Baez dentro del término de noventa 
dias contodos desde la fecha hijn apercibi- 
miento de nombrarle defensor de oficio. 

apoderado in: 

DE 

B. SALGADO, 

Durazno, Noviembre 23 do 1883, 
Martin Ximeno, 

n. 29-3 m. Actuario. 

8¢ Luiy Leite Serciba con un villar| 

Enteresante. 
Habiendo fugado mi habilitado Jo=|" 

Se ha trasladado á la 
casa de la sucesion Fru- 
goni, frente 4 la relesia. 

Surtido completo en 
drogas y especialidades 
de todos los paises. 

Precios módicos, 
18 de Julioesq. ála Pla= * 

sin arreglar cuentas ysin pagarme 

Imprenta 

grafia. 

“quelas, targetas ete, 

| bajo. 

DR 

- L REPUBLICANO: 
¥ En esta imprenta se 

“hacen toda clase de traba 

jos en el ramo de tipo- 

Se hacen carteles, es- 

precios módicos garan- 

tiendo un exmerado tra 

— Calle Rio Neg_ro'núm. 

1139 141, esq‘ Rincon 96 

Edicto 

e parte interesada ha declara
do abierta 

jon de don Ramon Silva, 

nten anie el Juzgado de 

en el art. 1045 del C. de P. C- 

; ici 20 do 1883. — 
* Martin 

Xímeno, 
— Actuario: 

[ SN hace saber á quienes corresponia que 
elseñar Juez L. Separtumental á pedime

n 

y que porel 
valquior titu- 

isma, se 
id n dercchos á la misma, e consideren co1 TE 

espedientes justificativos dentro d.:¿ lz;:u;u 

0 de (reinta dias de acuerdo con
 ó pres 

zi y 
an crédito. de mayor cantidad álo Ii;' nueva 

que ha dejado, hago saber á los* que| - Es urazno, 

le adeuden que no pueden pagar i la E 
órden del prófugo ni á él mismo, * de- 

biendo hacerlo ó cfectuarlo con: el 
abajo firmado. 

Tapes Encro de 1884. 
Eudoro S.-Oliver 

Vice - Consulado  de: 
-España 

“En esía oficing sé decea saber el paradere 
de Da Teresa Arizmendi, natira! de Nava- 
rra, para'comunicarle asunios de intores te- 

— atjvos á su familia. 
* Durazno Eñero 7 de 1884 

B. Salgado Vazquez 

E. 27-pm. 

Aviso — 
E.13-1 m. 7 

5| - JUNTAE. ADMINISTRATIVA} .. en ; 

“| -Mabiendo pasado al dominio de está a G an P]chlncha E 

i ropiedad de la Calzada construida | . m % 

denominado «Lá Hordoria Viojas en el arrox |c ¡¡!;'I:¡… e Tn pO beO 

Villasboas, se haoé saber. querelipasaje| bay yaguada permaeifte; tiene: dos.mil_eu- 
por dicha calzada:es grdluita Di calitos:yuna gran cantidad de arbolés frura> 

les. So vende por poco-dinero:—== 
“| Para ver los útulos y demas informes pue- 

Hden pasarpor el almacon y tienda de Pedro 
»| Brucart. " 

-- Dúrdzno, Diciembre 20 de u 

. * Ange! Martines, 
- Vice-Presfdent 

JuanC. Simpson, 

Secretario. : X 
gl ks 

la| mm—————— y * 

TALLER DE PLAT AUN | 54 vendo Ia casa cal'e Maestre Campo nú= 

nA DE .*7 < . |mero-10 con dós piezqs, con pisos de tabla 

- T en cocina” pozó de baldo piléta dos solares con 

ers grboled frulalesy un'galpon. — 

4 Eduardº e Paña_(vator.con don Pedro Noulivos 

soinabaja en esta casa en lodols 
Sarandí wim 1892, 

Diirazno, Diciembre25 de 1883, jos sin com 
niente al ramo 

Y 4 precios sw-¡ 
y 



La cirenlación de lo
s avisos de “Jí¡l 

“Republicano $2 cs(i
cm\‘c ya por …_(.Í 

el Depariamento. Preci
os de 'msu' 

cion, convencionales;
 pero siempre 

— 

Rogamos ú los Dres "e 

agentes de campaña que 
con El l?c- 

publicano” reciben paqnetes de hojus 

sueltas =o1.teniendo los avisos de este 

periódico, ievan - hacer circular 

estas hejas. U 
Se imprimen en es forma para 

poderse disiribur gratis en el pue- 

blo y la campaña. 
N 

Los Sres. que no gusten continuar 

siendo suscritores se serviran devol
- 

ver los números que sc le enviaren. 

Tipografos 
Se necesitan aprendices en esta im

- 

“suscritoren y 

- AUPUBICANO 
DomIiNGo FEBRERO 17 DE 1884. 

D. Basilio Muñoz. 

«El Durazno» seocupa de este señor en 
sus dos primeras números con una insisten 
cia que nos mueve á decir dos palabras, 
Ya qez el Gobierno ha demostrado su 
interes en averiguar lo ocurrido y prometi- 
do responsabilizar al culpable, erciamos que 
nada convenia tanto como esperar en silen. 
cio el resuitado de las diligencias gubernati- 
vas y judiciales incoadas. 

Pero cuando el cóleza lleya hasta á añr- 
mar que Muñoz ha traspasado la Frontera 
huyendo de sus propios correligionarios 
deber nuestro esante tamaña imputacion 
haceraos 

al respecto en la conciencia pública, 
Se ha querido signifizar que el partido 

sita en secreto y que trata de blanco sc 
lanzarseá vías de hecho, 
¿Y no comprende el cólega tod 

vedad de tal afirmacion: 
¿No conoce que llevar 

a la gra 

de que la paz es inalterable? 
Suponer á un Jefe blanco aguí 

por sus amigos hista el punto de emigrarl 
¿Que partido de accion tan impaciente es ese, que asi importuna á sus Jefes? Donde se ha visto semejante anomalia? 
Tin todas partes los Jefes an, reunen, 

agítan y mueven los pirtidos; aquí sucede -- ra lo contrarío, á ser cierta la inlicacion de 

GUIEN MAS ANUNC
IA MAS VENUE\ 

»prete de las ideas que - flotan 

al seno de las fa- 
milias alarmas é inquictudes, sino tuviess 
por fortuna, todo el pais el convencimiento 

neado 

<El Duraznos. 
Y a dorde iría Muñoz, 

se del asédio de los suyos? 

Habra, no uno sino, cemtenares de cen- 

tenares de solla los por fuerza; pero Jefes @ 

ja fuerza ,7 €0 es peregrino—no rezorda- 

mos en la historia mas Wambas, que el Rey 

Godo. 
¿Donde se vió, que en po'itica se muevan 

Jos de última fila, sin la escitacion de los Je 
fes? 

El partido blanco. . ese espectro. . - ¿don- 

de esta? Espere «El Durazno: van & dejar 
los Estancieros su campo y los comercian 

tes su negocio, para dar gusto á los que de 
sean camorra. 
¿O piensa que la zu.ba multa, 

cafila de inválidos, peones y paisanos que 

forman en tiempo de guerra la caruz de ca- 
on ha ido & importunar a Muñoz? 

Bien sabe el cólega que la tranquitidad 

del pais es un hecho indiscutible: que nadie, 
absolutamente nadic cree enla posibilidad 
de la guerra civil en la campaña, porque la 
guerra hallaria resistencia en los - propieta- 
rios,y porque el alambrado y lleva sonhoy 
dos grandes preservativos. Bien sabe que 
en lo sucesivo la insurreccion o la invasion 
seran los medios revolucionarios únicos; por 
quefaltará el contingente del paisano,se q'ha 
hecho positivista y desea unica y esclusiva- 
meñte doblar sus caudales, 

Blancos, colorados: son nombres con que 
se quiere avivar el fuego de los recuerdos. 

Per> el pueblo catiende que quien ticne 
¡nteres en hacer aparecer á los blancos cons 
pirando, puede tenerlo mayor en seguirlo de 
cerca para que no conspiren. Y quien gusta 
ser seguido? ¢ 

Bien sahemos todos, que ni unirata se 
mueve, ni puede moverse en el pais. 

Por este lado, señores no espereis ascen 
sos. Porque si algun titulo, verdaderamente 
legitimo, tiene el General Santos al aprecio 
oriental, es la paz que nos está  proporcio.. 
nando co1 su plausible tolerancia. 

Despues de escrito lo que antecede he- 
mos recibido el número 39 de «El Duraz- 
no». 
En su articulo Don Basilio Muñoz y Ne- 

mesio Machado habia dicho «Nosotroa cre- 
«emos que las influencias estrañas que - han 
«inducido & Don Basilio á abandorar su ca 
«sa, obedecen á impulsos políticos, 
«do obligar al caudillo (sic) para g 
enpatia inerte salga á comandar la: 
<que ansioso tal vez esperan etc.s 
En la conclusion de este arti 
E o si tículo diciendo ahora lo siguiente, - *** «Algunos partidarios y ami A artidarios y amigos (sic) de Basilio Muñoz le aconsejaron …(¡ bi)eu ?: pintaron el cielo politico tan opaco y nub do, le hablaron tanto de amenazas imrias rias y de la inseguridad de su 'persona. le 

esto es: la 

querien 
ue de la 
s huestes 

viene 

EL REPUBLICANO — — — 
que pudiesc librar E 

ilio Muñoz á ao 
ar un rol que lo hacia noble y que ño soly 
mente llamase la atencion del partilo, siy 
la de los incautos que creen siempre, 
una inclinacion natural, lo pésimo 
verdad intachabie.» ; 
Donosa ocurrencia presentarnos - ahigra £l 

D. Basilio como juguete de sus- amigoslQ 
se habrá querido decir de un Coranal Q 
tal que tuvo micdo á las amevasas fag: | 
narias? 
¿Y será mas probuble acaso que acega 

sc el rol de víctima por hacerse votably 
llamer Le atencion: 

Hacemos punto final. 

los de obligar á dort B: 

—< a — — 

Instruccion. — 

Colegios particulares, 

Entre las varias ibertades quo so ej 
en la República con mayor amplitud y m 
nos limitaciones directas 6 indirectas por p 
te de los gobiernos, figura la libeotaddee 
ñanza. 5 

So ha propuesto por los Sres. p. JuanN 
de Vedia y Orosman Moratorio en un Infa 
mo que publica «El piario Oficial,» wne i 
tacion á estederechs; y es deber de la Pi 

moral, imponer nueva reglamentacion, s 
vas corlapisas á la libertad de ensenart] 
por ventura algun peligro que prever, 
tendencia general de la Enseñanza? 

pice la Ley vigente. 
«Las Comisiones pnepartamentales, 

podrán solicitar dichas establecimienl 
dos aquelios dalos que se relacioná 

partamentos.> 
«Sus directores están sujelos 4 con 

toda inspeccion que so ordene por las 
ridades competentes en cumplimisnto di 
disposiciones relativas á la higiáne y 
moral pública.> 

«La vireccion Genoral de Instruccion 
blica podrá ordenar en los casos que á 
cio justifiquen esta medida, vi 
legivs particulares, para ímformarse 

cas 
¿No es esto suficiente? 
¿A que responde ese afan de perinisó 

vios, esa mania de reglamentar, y esel 
ño de modificar el oppíritu de las 1e 
medio de adiciones impracedentest- 
Vease cual es el prsyecto, de Regl! 

á que nos referimos y júzguese de Si 
una superfiuidad manifiesta. ‘ 

o escuelas privadas en ia Repúblicas 
lo preceptúa el artículo 47 de la foy € 
cacion Comun, las Cumisiones Depi dirian tambien sus apreciaci ar sus apreciaciones temerari con inotivo de la muerte del Morcno_Nenw” cio Machado, en fin, emplearon tantos dlos hasta que consiguieron sus  propos 

me 
itos, | 

tales de Instruccion Primaria, podrd 
zar su insinlación próvios los re 

! guientes . 
2.2 Todo el quo desee abrir una €



EL REPUBLICANO 
de, hará conocer su intencion de n do Instruccion Primaria del Departa- ento respeciivo, por medio de una declara_ i por escrito en la que conste _«y nombre, [ raciónalidad, est do, si posco  no' uulo de [6 República, el grado do enscñanza de 1y uela que va á abrir y su situacion, _ Igua. S Ínformes suministrará raspecto de las de  máspersonas que le acompañen, [ 39 La Comision Departamental, prévio ¡n- forme del Inspector pepartamental, concedo. Ta ó negará esa antorización, 
S No podra negarse sino 
Siguientes a su presentación y =oly por insa- Jubirdad del local 6 por ser notoriamente in- moral la persofa ó personas que la soli 

5.9 Por las mismas causas y por infundi - seen los niños ideas contrar la moral y 
i las instituciones del pais, podrá ser clausu- 
rado cualqu'er ostabloci 
hbre. 
“6.0 Concedida la autorizacion 6 transcurri 

dos los 8 primeros dias de la presentacion de 
-Ja solicitud, podrá el maestro privado abri 
su escuela. 

. 7. Entiédese por escuela privada todo es- 
tablecimiento de enseñauza de cuelos quiera 
grado que sea, frecuentado por unoó mús 
alumnos, sostenido por comunidades ó par- 
ticulares, costeado por unos ú otros y en lo- 

- do 6 en parte por el Estado. 

2 l0s orho dias 

'ento do enseñanza 

b 

- 
i L 3 

8.0 Los director ó maesiros de escuelas pri; faltaba, hasta escalas, 
“ vados entregarán al fin de cada trimestre, al 

_ director de la escuela pública mas inmedinta 

al lugar de su residencia, las planillas esta- 
disticas que estos mismos les suministrarán, 
despues de haber llenado los blancos con los 
datos que en ellas se didan. 

9.0 Las inspeccion de las escuelas libre so- 
lo tendrá por objeto:—1.9 Constatar las con- 
diciones higiénicas de los locales.—2.0 Rec- 
tificar ó ratificar los datos estadísticos que se 
les hayan suministrado.—3.* Cuidar de que 
no se enseñen doctrinas contrarias á la mo- 
val 6 á las instuciones del Estado. 

10. La violacion de cualesquiora de las dis 
| posiciones contenidas en este crpítulo, será 

penada con multa ó clausura del estableci- 
miento segun los casos. 

E 

le 
" 

| 
í 

11. Los Secretavios de las Comisiones - ne- 
partamentales de Instruccisn Primaria, son 
responsables del curaplimiento de estas - dí: 

. posiviones en cuanto dependan do la oficina y 
Jos encargados de llevar los registros de las 
escuelas libres, resumiendo los datos que sus 
directores suministren. 
Los artículos 4.* y 10 del anteproyecto son 

atentatorios á la libertad de eneeñar 
¿En'que se distinguen una persona moral 

. de otra inmoral?—Que criterio habrá de adop 

tarse para decidir sobre este grado de mora- 

Jidad que quiere exigirse al maestro? ¿No se- 
ría esto abrir la puerta al abuso? ¿No es una 

amenaza a la enseñanza libre? 

-VARIEDADES 
INCENDIO DE UN CONVENTO 

* Conmovedoros son detalles que encontra- 
mos en los diarios norte-amerinos reforentes 

E- la Comi- al insendío del convi 
¡Coneepcion en Blleville (lilinoi nltimamonta, TCA 
pisos. 

.| cion de aquellas infelices, 

———— 
gará de adelantar fondos á la empresa. 
— Abl Ah! muy bien, Que vengan los de 

Porongos aqui con fanfarronadas, jactando- 
se de su Féria—¿Que vale su féria al lado de 
nuestro futuro mercado? 

: Sy Ferro-Carril €. del U; 
uices religiosas y alumnas, on ol moment |, -6 12 babia prometido emprende «El en que el incendio se produjo. Durazno» su campaña contra'esta empresa, 
Al 

ento de la Tumaculada 

Ocupaba el convento un e Y de cuatro 

Los dormitorios estaban en el ter ocupábanlos setenta y cinco pers 

grfros S las mnjereo danzd. | El Cema que ha desenvuclto el 13 son las 
rons las puerias s huir, e | demoras y perjuicios consiguientes de que 
ro forine al reglunento del [? victimas los carreros, ademas e — s 

|/20s que tienen que eufrir. 
¡Reza eso con la empresa ó c 

empleado? A defenderse tocan. 
Dialogo de soñadores 

Los bomberos hicieron enfuerzos sobrehu- | - Es Vl el Redactor de «El Republicari, » manos para echa las puentas aljo, por| =S4 aervidor: ¿En que puedo compla tuvieron que retroceder cerle, caballeroi ae y de MOS las -llames que T5S saber quien ha escrito ese ar- a tículo en que se pretende probar _que una 
4 á P sucrte de estancia puede hacer la fortuna que resonaban tcrriblemenie en medio dol es- del mas exigente, nada mas q' sembrandola trépito de los materiales inflamados. de maiz. Gran número de ellas saltaban por las von | —Y despues de saberlo? ,.. tanas, situadas á quince motros sobro el sue-| — —Rogarle que estudie un proyecto de mi lo; pero muchas de las que tuvieron valor|cosecha y lo dé á luz, si lo cree de útilidad para fanto so mataron y otras rebibieron gra | Páblica, dijo mostrándome un papel. visimas heridas. A ¢ N 
Al resplandor de las llamas — veínselas —Tomé el manuscrito y con gran sorpree Taa *N| sa Tel el siguiente exérdio. las ventanas, en camisa, implorando un _so- , <En cuatro años todos los vecinoo del 

corro que nadio podia prestarle, porquo todo | Durazno seremos ricos; dos veces, tres ve- 
ces. . diez veces mas ricos. Dadme la pa- 

La madre superiora, fué encontrada al dia |lanoa que os pida y yo moveré la fortuna y 
siguiente en los escombros, teniendo cl cuello | la inclinaré hácia “ºiºlrºsl» Cs 
entrelazado por los brazos de una niña. — Y que palanca es ;5&¡ ¡;f_ºtf::né A i 

Algunos cadáveres no pudieron ser ident-|visitante, interrumpiendo la léctura, 
ficados. Treco recibieron sepultura al dia si-| — — de T 0 si el Departamento pros 

— T e al edi.|Perase, prosperaria tambien eu capital si & 
€ supon que el fuego se comunicó al edi- | ella acudíesen los estancieros á repartir con 

ficio por las hornallas de la cocina. el comercio las utilidades de sus carfipos.> 
Las puertas exteriores del convonto, ver-| Seguian consideraciones de un orden 

daderas puertas de prision, contra las cuales |análogo; y como no viese yo en todo cLes- 
se arrojó la poblacion en el primer momento |crito lá solucion que_espe¿abf:c ra 
de alarma, no pudieron ser abiertas sino me- y hacerme diez veces rico, le pregunte: 

i Vi í —Pero, señor; aqui no dice Vd, como se diante una viga de hierro de que los bombe- | —rPera EUN E Sl 2 
ros se sirvieron como de un ariete. en queeesolo' reservo “para. decireló 

Miéniras el fuego hacia libremente sus es-|4 74 al cido. — 
tragos, millares de personas, agrupadas de- |* perdone, amigo: no quiero saber mas, 
Jante del edificio, sentianse transportadas de —¿Cree Vd, que voy á decir alguna in- 

indecible horror, al ver ú las ¡óvenes roclu- | conventencia? Nada de eso. Yo ¿EP 
sas que aparecian un instante en las venta-|cual es la causa ;c“ll;l p;:g:neun - ('lc)í 

e noml 

saparecian luego para i & sufir el suplicio|aboreacs, L8 308 12 NN 
de la hoguera. y N, N. etc. etc. etc, que tienen capitales 

= debieran hacerlos reproductivos aquí _mis- 
i á ec lel crédil E mo, y aun apelar á los recursos , 

Crónica Local empr)::nd¡:ndo cualquiera industria  perfec- 
F cionando lo exxistente, d pramavieado la so- 

Féria. Ciabilidad entre nosotros para alcanzar lo que 
El domingo último se inauguró una féria | aisladamente es imposible 

consegui 

4 
—Nos despedimos, y yo quede mu

rmu- 

ST aaa Ón 
rand . parto de los montes.> 

1 cerradas por f 
s en poder de ha h 
Taci 

0 suurdaa il e tuaginarse la horriblo. desespera- 

algun 

s daban gritos de espanto 

¿Y aqui que hacemos? 
* Aqui. . -aqui va & inaugurarse un mer- % 

7 

E i D Avisos 
feria. ¿Y paracuando? . 

sa-:—nOl:IIpr(anto, muy pronto. En cuanto|. Almoneda 

bre el sitio| )18 del corviente do 34 4 dela” tarde y de ponerse de acuerdo sol itio| 1118 d s 

::bae;p‘azl:miemo los Sres. empresarios.| n Jus puertas del J"uí:l:ºv,l-'
- D¡Í.'Z"…Ú:…"EZÍ. 

pues as que el dinero. — | a callo de Ríncon Ne 111 
Plaza nde 

e 'Z(:'º[:u:h?l ! ¢ h:n:lsncia 0 han de remater por dgpo;:.::x 
—Por acciones, eh! ! le 

;:r un capitalista cualquiera se en
car- del Sr. Iu_e; L. epartamental cuaí 



é= le campo de r5 
rage de eTegeras 2 s 

tnmento en esta formas 
n de e:te Depar 

toneciel 

Antos 
periengciente 

que la anterio 
5 Coy perteneciente 

venta se ha ordenady para con 
cubrir costas que se adewban 
testamentarios do Don 

a los auto: 

que no llegne á las torceras partes 
zacion que obra 
oblará cien 

purazno 

en au 
á los eluctos de derecho. 
ro 5 de 1834. 

Martin Ximeno, 
Aetunrio. 

una fraccion de 53 

a Lopez— 

producto 

ueiseo Perez y 
doña Inés Guadalupo no adin:liemlose oferta 

la ta- 

El mejor postor 

AO En REPUDAJLOU 
— — — ZEl 

vir 4 dicho acto, que tendrá lug 

u ol en que ocup
a la E 

90 grado ampliada, sito 
conca 
las 4 o la tarde en 

Fricluoso 
* Prosi 

urguergu 
á ente. 

Pablo Ceva. 
S. T. 

YE 
d Atmacen, Tien 

ria por mayor y mencr de 

Pedro Brucart. 

y Perrete. 

El dueño de esta gran casa anteriormente 
situada frente a la Iglesia de esta Villa, (Pla- 
7a Nueva) y trasladada despues al local pro- 
pio que hay ocupa, contiguo u la Confiteria 
de San Pedro y 4 la casa de a sucesion Caba 
llero, en la misma Plaza; tiene el honor do lle 
var al conocimiento de su numerosa elientela 

que cuenta como 

poño Maria 

van á proceder extr 

miento de esa Sei 
Civil. e acuerdo con lo dispuesto en el ar 
culo'937 de dicho Código y 1045 del Có 
de P. C., citan ú los que eo - consideren con 
derecho á la herencia ya como heredero: 
acredorer para que se presenten en el té 
no de un mes contando desde esta fecha, á 
los infrascriptos. 
Agaas Buenas; 6. seecion judicial del ne 

partamento del parazno, Febrero 5 de 1881 
Jacinta Viera— Angébica - Viera—Ludu 

= zena Viera—Sebastian 
de Pruenza Monra. 

F- 101-m- 

on do los bienes quelados al fulleci- 
ra, art. 1089 del Código 

Viera—Manucl 

hasta ay randioso y permanen:c 
surtido de arliculos de primera calidad en los 
ramos quo ella abarca. 
Almismo tiempo hace saber que en aten- 

cion ú la gran demanda que tiene de la lejíti- 
ma yorba Paraguaya de José Pavodi y Ca de 
que es exclusivo agente en esta localidad, ha 
resuolto rebajar el precio de 24 céntesimos 
que tenía fijado, a 2 eéntesimos el paquele 
de una libra exacta (459 gramos). Ilabiendo 
sido tambien nombrado unico agento en esta 
para la vonta de la renombrada cervez 
“Culmbacher Biér,”ofreco al Comercio y par 
ticulares el roferido artículo, ya sea por gran 
des 0 pequeños. lotes, al mísmo precio de la 
Capital, libre de flete y rotura. £ 

En esta misma casase givan letras por 
cualquier cantidad de dinero sobre todos los 
puntos de 
y las pricipale 

- |ra, B 
lades de Francia, Inglate 

ica, Suiza, lalia, Brasil y República 
Argontina, con el misino celo y prontitud y en 
iguales condiciones que en Montevideo. * 

Durazno Octubre 31 de 1883, 
Pedro Brucart. 

n 3-1m. 

Júsicto 
De ór: 

Docior D. no Carré Calzada se hace 
saber ú quien corresponda que por auto d 
esta fecha se ha declarado abjerta la suce- 
sion de Doha Manuela Victor: 

Código de P. C. se sita y enpla 

cho ú esa sucesion se pr 
anto el Juzgado de su cargo con los ju 
tívos correspowlientes duntro del (ermino de treinta dias do lu presento publicacion, 

purazno Febrero 5 de 1881. 
Martin Xi 

F.7 l-m. 

Al publico 
Deliendo 

X bucion de 
tivo de los exátnenes últimos las Escuelas de % gralo de de esta Villa, so invita 4 | Aluinnos portenecientos a - al público en genenes 

P ndos el 
mñas y 

dichas Fscuel ral, para que'so s 

en del Se. Juzz L. Departamental 

Fernandez, y 
los efetos que determina el artículo 1045 del 

á los que 
nevi dere- 

senten ú deducirlo 
fica 

del Premios con_mo- 

varones 
05 padros de los 

Aviso 
Se vende una magnifica y bien culuvada chacra, en éste departamento, á 3 cuartos de legua del pueblo, linda con la cañada de los surice: 
La chacra tiene infinidad de árboles fruta- les como ser, damazcos, gindos, paras, man- sanas, duraznos clc. elc, i 1.a cnsa tieno seis piezas y cosina. Ia sido tasada en la cantidad de 1,800 $ . Preguntar por Nicolás Gordona 6 en ¿sta imprenta darán razón. N 

o 
le 

Á viso 
Cancha de “pelota y i y y casa de comida en que <e dú de comer Atodas horas, antigan o sa de Tnocencio Chuino, A Cnlle 18 de Julio esquina. do la de Cuadra. Bartolo Garcia, 

n 
ESCUELA, MIXTA 

Se reciben alumnos á procio S á precios convenci, o A precios convenciona- 

Josefa Crixel, 

rlazotea, dos grandes 

Plateria - 4 
De Antomo Rossi, 18 de Julio Ne 26131 

plaza del Sarardi 4 

B 
Intruccion clemental con arreglo al mélgl 

de cnseñanza y programa, que la La 
Educacion vigente prescribe para Jas E 
las del Estad 

Dedica asid: 
ral de los niños, procu 
mas sanos principios y los mejores húl 

PRECIOS CONVENCIONALES 
Para tratar, calle de la Mariscala, al 

de la casa habitacion de don Carlos 
Iho. 

neisca Sarracina | 

Durazno Enero 24 de 1884. 

Pichincha 

tuada en la calle del Saj 
randi núm. 174, 76 
78, con frente á la plaz 
Independencia, tiene 
gran salon y 4 pieza; 

des. G 
. La casa se vende 
infimo precio, titulos 
primer orden. i 
En esta imprenta d 

rán razon. 
Durazno Diciembre 14 

tios y demas comodida 

La muy conocida y frecuentada casa fué de Pinoti y Vrino, y hoy de Fra \‘:1|'mo, continua favorecida por el - Tu.—n_u buenas habitaciones, gran pel precios sin competenci 
Puato céntrico, Seguro y L cómoda para caballos, y D Maciel 180 4 188, e 

—Comidas &todas 

Farmacia de Pe 
18 De JULI<)13:3 Esq Mac Drogas y toda clase de medies cos y d precios múdicos, 

Servicio á toda, hora, 


